
del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1.º Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planeamien-
to Municipal de Madrigalejo.

2.º Publicar como Anexo a esta Resolución la Normativa Urbanísti-
ca.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso ordinario, en el
plazo de un mes desde su publicación en el Diario Oficial de Ex-

tremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urba-
nismo y Turismo.

V.º B.º El Presidente,
MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta Re-
solución que contiene las «Normas Urbanísticas» de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ANUNCIO de 1 de julio de 1997, por el que
se hacen públicos los cursos homologados
para la obtención del carné de aplicador de
productos fitosanitarios en los niveles básico
y cualificado.

El Decreto 91/1997, de 1 de julio (D.O.E. n.º 79, de 8 de julio de
1997), por el que se establece la regulación de establecimientos y
servicios plaguicidas de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
contempla en el capítulo IV la homologación de Cursos de Capaci-
tación para realizar tratamientos con plaguicidas y del carné de
manipulador de plaguicidas, y en la disposición transitoria cuarta
de dicho Decreto se fija que a partir de la entrada en vigor del

mismo, en el plazo de dos años, todo el personal de establecimien-
tos y servicios plaguicidas que manipule o aplique los productos
regulados en el Real Decreto 3349/1998, de 30 de noviembre, de-
berá haber superado el curso de capacitación correspondiente y
encontrarse en posesión del carné de manipulador y/o aplicador.

Para dar cumplimiento a lo regulado en el capítulo IV y disposi-
ción transitoria cuarta reflejado en el párrafo anterior, la Comisión
Técnica de Plaguicidas de Extremadura hace pública la convocato-
ria de los cursos de capacitación de aplicador de los productos fi-
tosanitarios que se relacionan en al Anexo I de este anuncio, los
programas en el Anexo II, y el modelo de solicitud de asistencia
en el Anexo III.

Mérida, 1 de julio de 1999.–El Director General de Producción, In-
vestigación y Formación Agraria, ANTONIO VELEZ SANCHEZ.
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A N E X O   I I

PROGRAMA DE LOS CURSOS DE APLICADOR DE PRODUCTOS
FITOSANITARIOS

A) Nivel básico

1. Plaguicidas: Descripción y generalidades.

2. Riesgos derivados de la utilización de los plaguicidas.

3. Peligrosidad de los plaguicidas para la salud. Intoxicaciones.

4. Práctica de la protección fitosanitaria. Relación trabajo-salud,
primeros auxilios en caso de intoxicación.

5. Medidas preventivas y protectoras para evitar el riesgo del uso
de plaguicidas.

6. Buena práctica fitosanitaria. Protección del medio ambiente y
normas legales.

7. Ejercicios prácticos. Protección del medio ambiente y normas le-
gales.

8. Ejercicios prácticos.

Mínimo de horas lectivas: 20.

B) Nivel cualificado

1. Los enemigos de los cultivos y los daños que producen.

2. Procedimientos de protección de los cultivos.

3. Plaguicidas químicos. Composición, formulaciones.

4. Maquinarias de aplicación de plaguicidas: Tipos, conservación y
regulación.

5. Buenas prácticas agrícolas.

6. Riesgos derivados de la utilización de los plaguicidas.

7. Peligrosidad de los plaguicidas para la salud. Intoxicaciones.

8. Práctica de la protección fitosanitaria. Relación trabajo-salud.

9. Intoxicaciones. Primeros auxilios.

10. Residuos de plaguicidas.

11. Transporte, almacenamiento y distribución.

12. Seguridad Social Agraria.

13. Normativa legal.

14. Prácticas de la protección fitosanitaria.

Mínimo de horas lectivas: 60.
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CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 10 de junio de 1999, sobre
traslado ordinario de oficina de farmacia en
el municipio de Villanueva del Fresno.

En relación con el expediente que se tramita en este Servicio Terri-
torial a instancia de D. Andrés Palacios Bujalance, farmacéutico, con
domicilio en C/. Hilario López, num. 10, en la localidad de Villanue-
va del Fresno solicitando autorización administrativa de traslado or-
dinario de la Oficina de Farmacia de la que es titular, de acuerdo
con lo previsto en el art. 15 del Decreto 121/1997, de 7 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de
Atención Farmacéutica en materia de Oficinas de Farmacia y Botiqui-

nes (D.O.E num. 120, de 14 de octubre) se somete a información
pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

«Traslado ordinario de la Oficina de Farmacia de D. Andrés Pala-
cios Bujalance, sita en la C/. Hilario López, n.º 10, a la C/. Los Ar-
boles, n.º 1, en la localidad de Villanueva del Fresno».

Durante el plazo anteriormente referido, el expediente podrá ser
examinado en este Servicio Territorial, Ronda del Pilar, n.º 22, en
Badajoz y presentarse las alegaciones que se consideren convenientes.

Badajoz, 10 de junio de 1999.–El Jefe del Servicio Territorial, JUAN
ANTONIO LOPEZ GIMON.
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